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    Poder Legislativo

Provincia de Corrientes

L   E   Y         N º          5 . 7 7 4      . –
EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS

DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES, SANCIONAN CON FUERZA DE

L      E      Y

ARTICULO 1º • - ADHIERASE la Provincia de Corrientes a lo dispuesto por la Ley Nacional N° 26.117 de Promoción y regulación del Microcrédito.-
ARTICULO 2º • - EL Poder Ejecutivo reglamentará la presente Ley en el plazo de 60 días de sancionada.- 
De las exenciones 

ARTICULO 3° . - TODAS las operaciones de Microcréditos que se realicen en el marco de la Ley Nacional Nº 26.117 Y de la presente quedan exentos de los impuestos a los Ingresos Brutos y de Sellos.- 

ARTICULO 4° . - INVITASE a las Municipalidades a adherir a la política de otorgamiento de exenciones de impuestos y tasas en sus respectivas jurisdicciones, como así también a crear Fondos Municipales de Economía Social destinados a los mismos fines previstos en la presente Ley.- 

Del Programa de Promoción del Microcrédito para el desarrollo de la Economía Social ARTICULO 5° . - CREASE, en el ámbito de la Secretaria de Desarrollo Humano, el Programa de Promoción del Microcrédito para el desarrollo de la Economía Social, con los siguientes objeti​vos:

1 - Fomentar la Economía Social en el ámbito provincial, propiciando la ad​hesión de las Municipalidades a la presente Ley, haciendo posible su inclusión en los planes y pro​yectos de desarrollo local y regional; 

2 - Promover el desarrollo del Microcrédito y fortalecer las Instituciones que lo implementan mediante la asignación de recursos no reembolsables, préstamos, avales, asistencia técnica y capacitación; 

3 - Administrar el F onda Provincial de Promoción del Microcrédito que se crea en la presente Ley, promoviendo la obtención de recursos públicos y privados; 

4 - Regular y evaluar periódicamente las acciones desarrolladas procurando mejorar su eficiencia y eficacia; 

5 - Desarrollar mecanismos que regulen y reduzcan los costos operativo s e intereses que incidan sobre los destinatarios de los Microcréditos; 

6 - Implementar estudios de impacto e investigación de la Economía Social generando un sistema de información útil para la toma de decisiones; 

7 - Promover acciones a favor del desarrollo de la calidad y cultura produc​tiva, que contribuyan a la sustentabilidad de los Emprendimientos de la Economía Social; 

8 - Promocionar el sector de la Economía Social, como temática de interés provincial, o local, en el marco de las transmisiones sin cargo previstas por la Ley de Radiodifusión o la que en el futuro sustituya a través del sistema educativo en general; 

9 - Propiciar la adecuación de la legislación y el desarrollo de políticas públi​cas en Economía Social.- 

Del Director General de Coordinación del Programa de Promoción

del Microcrédito para el desarrollo de la Economía Social

ARTICULO 6° . - CREASE la Dirección General de Coordinación del Programa de Promo​ción del Microcrédito para el desarrollo de la Economía Social, la que actuará como organismo dependiente del Secretario de Desarrollo Humano.-

De las funciones 

ARTICULO 7° . - LA Dirección General de Coordinación que se crea por el artículo anterior tendrá las siguientes funciones: 

1 - Administrar el Programa de Promoción del Microcrédito para el desarro​llo de la Economía Social; 

2 - Asegurar el cumplimiento de los objetivos de la presente Ley, implementando las acciones necesarias para alcanzar los fines propuestos por el Programa; 

3 - Gestionar ante el Programa Nacional de Promoción del Microcrédito la asignación de recursos para aplicar al Programa de la Provincia de Corrientes; 

4 - Brindar información que le fuere requerida por el Comité Asesor, en temas referidos al seguimiento y monitoreo de la gestión del Fondo Provincial de Promoción del Microcrédito; 

5 - Proponer, al Secretario de Desarrollo Humano, el dictado de los actos administrativos que fueren necesarios, para la asignación de los recursos del Fondo Provincial de Promoción del Microcrédito para el desarrollo de la Economía Social, conforme las aplicaciones previstas en la presente Ley; 

6 - Diseñar Programas de financiamiento, asistencia técnica y capacitación a favor de las referidas Instituciones de Microcrédito; 

7 - Proponer, el dictado de las disposiciones reglamentarias obligatorias para las Instituciones de Microcrédito, debidamente inscriptas en el Registro Nacional de Instituciones de Microcrédito; 

8 - Proponer, a la Secretaria de Desarrollo Humano, la fijación de topes máximos en materia de tasas y cargos que se apliquen a las operaciones de Microcréditos financia​das con recursos del Fondo; 

9 - Proponer a la Secretaria de Desarrollo Humano, la aplicación de sancio​nes, incluyendo la exclusión del Registro Nacional de Instituciones de Microcrédito en caso de comprobarse incumplimientos a la reglamentación respectiva; 

10- Ejecutar los procedimientos de seguimiento, monitoreo, evaluación, pro​poniendo la aprobación o rechazo de las respectivas rendiciones de cuenta de Proyectos y Planes que realicen las Instituciones de Microcrédito; 

11 - La Dirección General de Coordinación del Programa promoverá la or​ganización de "Unidades Ejecutoras Provinciales o Locales de Economía Social" para aquellas actividades que considere más conveniente realizar a esos niveles.- 

De su organización y composición

ARTICULO 8° . - LA Dirección General de Coordinación del Programa de Promoción del Microcrédito para el desarrollo de la Economía Social estará a cargo de un Coordinador General, designado por el Poder Ejecutivo, quien tendrá rango, jerarquía y remuneración equivalente a la de un Subsecretario mínisterial.- 

De los recursos 

ARTICULO 9° . - LA Secretaria de Desarrollo Humano afectará los recursos necesarios para el funcionamiento de la Dirección General de Coordinación del Programa de Promoción del Microcrédito para el desarrollo de la Economía Social.- 

Del Comité Asesor 

ARTICULO 10° . - EL Director General estará asistido por un Comité Asesor constituido por un representante de los Ministerios de Hacienda; de Producción, Trabajo y Turismo y de Educación, de dos representantes de los Municipios de primera, dos por los de segunda y dos por los de tercera, y de dos por las Instituciones de Microcrédito, conforme lo determine la reglamentación, quienes ejercerán sus funciones "ad-honorem".- 

ARTICULO 11º • - SERAN funciones y deberes del Comité Asesor del Programa: 

1 - Asistir a la Dirección General en todas las acciones tendientes a la promo​ción del Microcrédito; 

2 - Proponer y/o elaborar proyectos para intensificar, ampliar o perfeccionar la atención a las Instituciones de Microcrédito y a los destinatarios finales de sus acciones; 

3 - Contribuir en el exámen y formulación de propuestas destinadas a atender las situaciones que exijan una acción coordinada de las entidades públicas y privadas dedicadas a esta temática; 

4 - Participar como nexo de comunicación entre la Dirección General y las Instituciones de Microcrédito.- 

Del Registro Nacional de Instituciones de Microcrédito 

ARTICULO 12° . - COMO registro de Instituciones de Microcrédito de Corrientes se utilizará el Registro Nacional de Instituciones de Microcrédito, que tendrá a su cargo los procedimientos de inscripción y control de las instituciones adheridas a los fines de la presente Ley, conforme determine la reglamentación.- 

Del Fondo Provincial de Promoción del Microcrédito 

ARTICULO 13° • - CREASE, en el ámbito de la Secretaría de Desarrollo Humano, un Fondo Provincial para la ejecución del Programa de Promoción del Microcrédito.- 

ARTICULO 14° • - DICHO Fondo se aplicará a: 

1 - Capitalizar a las Instituciones de Microcrédito adheridas, mediante la asignación de fondos no reembolsables, préstamos dinerario s y aval es, previa evaluación técnica y operativa de las propuestas o proyectos institucionales; 

2 - Otorgar Microcréditos a personas o grupos asociativo s en forma directa, conforme a la reglamentación que se dicte hasta un 50% de su capacidad prestable; 

3 - Subsidiar total o parcialmente la tasa de interés, los gastos operativo s y de asistencia técnica de las Instituciones de Microcrédito que corresponda a las operaciones de su incumbencia; 

4 - Fortalecer a las Instituciones de Microcrédito mediante la provisión de asistencia técnica, operativa y de capacitación, en forma reembolsable o subsidiada.- 

De la integración 

ARTICULO 15° . - EL Fondo Provincial de Promoción del Microcrédito estará integrado por: 
1 - Las asignaciones presupuestarias previstas en la presente Ley y las que se establezcan en las respectivas leyes de presupuesto para el Estado Provincial de cada año; 

2 - El Instituto de Lotería y Casinos de Corrientes transferirá de sus utilidades líquidas y realizadas la suma de $ 2.000.000 (Pesos dos millones) para constituir el capital inicial y transferirá la suma de $ 500.000 (Pesos quinientos mil) anuales en los años subsiguientes; 

3 - Las herencias, donaciones, legados de terceros, cualquier otro título y fondos provenientes de organizaciones y agencias públicas o privadas de cooperación.- 

ARTICULO 16° . - FIJASE, en la suma de Pesos dos millones ($ 2.000.000), el capital inicial del Fondo Provincial de Promoción del Microcrédito y facúltase al Poder Ejecutivo a efectuar las adecuaciones presupuestarias necesarias en el Presupuesto vigente. - El mencionado Fondo podrá incrementarse conforme a los requerimientos presupuestarios de cada año.- 

De las Instituciones de Microcrédito y de los Programas 

ARTICULO 17° . - LAS Instituciones de Microcrédito tendrán a su cargo el financiamiento de f "Emprendimientos de la Economía Social", como así también, deberán desarrollar programas de capacitación, asistencia técnica y medición de los resultados de su aplicación.- 

ARTICULO 18° . - LA Dirección General, promoverá la sostenibilidad de las Instituciones de Microcrédito y el acceso al mismo por parte de los prestatarios finales previstos en la presente Ley, estableciendo Programas de financiamiento, asistencia técnica y capacitación a favor de las mis​mas.- 

ARTICULO 19° . - LAS Instituciones de Microcrédito que reciban recursos provenientes del Fondo de Promoción del Microcrédito deberán aplicarlos exclusivamente a los fines convenidos, debiendo conservar los que se encuentren en disponibilidad, en cuentas corrientes o cajas de ahorro de entidades bancarias hasta el momento de su otorgamiento.- 

Asimismo, deberán dispensar idéntico tratamiento a los recursos obtenidos por la cancelación de los créditos efectuada por los destinatarios de los Microcréditos otorgados.- 

Del control 

ARTICULO 20° . - LA supervisión de la aplicación de los fondos otorgados para la constitución de las carteras de crédito, oportunamente entregados a Instituciones de Microcrédito, estará a cargo del Tribunal de Cuentas, quien dictará las normas de control conforme a la naturaleza social del programa y que se trata de un programa de otorgamiento de créditos a personas o a instituciones intermediadoras, apartándose de las normas generales de la Administración Central para garantizar la transparencia de las registraciones y la necesaria agilidad en la gestión.- 

El Tribunal de Cuentas podrá monitorear las colocaciones de fondos, espe​cialmente el monto y la tasa de recupero alcanzado de acuerdo al contrato de crédito, quedando facultada a arbitrar los medios tendientes al recupero de aquellos carente de aplicación conforme los objetivos de la presente Ley. - Si se determinaran falencias, la Institución de Microcrédito será san​cionada, sin perjuicio de las acciones legales que fueren menester. - A los efectos indicados, las ''Instituciones de Microcrédito" deberán cumplimentar las obligaciones informativas periódicas que establezca la reglamentación pertinente al Programa de Promoción del Microcrédito para el desa​rrollo de la Economía Social.- 

Si se determinaran irregularidades, la Institución de Microcrédito será san​cionada por la Secretaría de Desarrollo Humano con apercibimiento, suspensión en el Registro por un plazo máximo de seis (6) meses o exclusión definitiva de aquél. - La suspensión en el Registro implica la imposibilidad de recibir recursos provenientes del Fondo creado por esta Ley.- 

La sanción se graduará de acuerdo con la gravedad de la irregularidad de​tectada y probada y por los antecedentes de la Institución.- 

La reglamentación establecerá el procedimiento a seguir en estos casos, ase​gurando el respeto del derecho de defensa de la Institución involucrada.- 

ARTICULO 21°. - COMUNIQUESE al Poder Ejecutivo.-

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de Corrientes, a los diecisit1e días del mes de mayo del año dos mil siete.- 

